
  RESOLUCIÓN CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA 

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda de modificación del 
presupuesto vigente por medio de generación de crédito por nuevos o mayores 
ingresos, y el informe del Interventor de control financiero del expediente número 
32/2024 (2038824A). 

CONSIDERANDO lo que disponen los artículos 178 a 181 del Real decreto legislativo 
2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la LRHL, y los artículos 39 a 43 del Real 
Decreto 500/90 de 10 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la citada ley, y las bases número 8 a 13 de las Bases de ejecución del 
presupuesto vigente,  

CONSIDERANDO que la competencia para la aprobación de este expediente 
corresponde a la Concejala Delegada de Hacienda a virtud del decreto de delegación 
de la Alcaldesa nº 3129 de 7/7/2023. 

RESUELVO: 

 PRIMERO: Aprobar el expediente número 32/2024 de modificación del presupuesto de 
2024 por medio de generaciones de crédito por nuevos o mayores ingresos, que 
implican un incremento del presupuesto de ingresos y de gastos de DOSCIENTOS 
SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON SESENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (260.131,67 €). 
 

Org. Pro. Eco. Descripción Importe 

110 241 13100 
FOMENTO DEL EMPLEO: RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL 43.881,90 

110 241 16000 FOMENTO DEL EMPLEO: SEGURIDAD SOCIAL 14.059,20  

540 342 62341 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 124.940,28  

430 165 63306 INVERSIONES EN ALUMBRADO PUBLICO 18.000,00  

530 330 62332 EQUIPAMIENTO TECNICO EN CASA CULTURA 39.024,74  

552 4311 2269909 FERIAS: GASTOS DIVERSOS FERIA DEL COMERCIO 20.225,55  

TOTAL M.C. EXPTE. 32/2024 GENERACIÓN DE CRÉDITO  260.131,67 € 
 
SEGUNDO: Financiar la modificación de crédito 32/2024 con los siguientes nuevos o 
mayores ingresos: 

ENTIDAD CONCEDENTE DESCRIPCIÓN IMPORTE 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA 

SUBVENCIÓN PARA LA INSTALACIÓN DESHUMECTADORA EN 
PISCINA POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 124.940,28 

SERVEI VALENCIÀ 
D’OCUPACIÓ I FORMACIÓ 

SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN PERSONAS DESEM-
PLEADAS MENORES DE 30 AÑOS 51.036,00 

GENERALITAT VALENCIANA SUBVENCIÓN CMPFER/2024/26/46 
4.797,24 

MINISTERIO DE HACIENDA 
LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 2022 PARTICIPACIÓN DE LOS         
MUNICIPIOS EN TRIBUTOS DEL ESTADO  79.358,15  

 

TOTAL M.C EXPTE. 32/2024 POR NUEVOS O         
MAYORES INGRESOS 

260.131,67 € 
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Las aplicaciones presupuestarias de ingresos son las siguientes: 

Org. Eco. Descripción Importe 

550 45055 EMPLEO: SUBVENCIONES SERVEF, EMCORP, 51.036,00 

322 76181 PLAN ABIERTO DE INVERSIONES 2024-2027 124.940,28 

552 45071 SUBVENCION PROMOCION DEL COMERCIO 4.797,24 

200 42000 PARTICIPACION EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO 79.358,15 

TOTAL M.C. EXPTE. 32/2024 GENERACIÓN DE CRÉDITO 260.131,67 € 
 

TERCERO: Dar traslado a la Unidad Orgánica de Intervención a los efectos oportunos. 
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